
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS  50240233 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PCOER JUO!CIAL DE LA F[DERA.CtON 
$¡.lllilf"-.CGf.lE CE JUSll('"'t;� l,.l !<!A-:'IC.�•� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000 MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240233 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MEDICOS. SEDIMED. S.A. DE C.V. / NAUTLA 102 TERCERA SECCIÓN , SAN JUAN XALPA, ALCALDÍA 
IZTAPALAPA, 09850 / 70443528, 70443528 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

09/07/2024 
FECHA DE ENTREGA 

JULIO Y OCTUBRE 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' . ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2530199000 6 FCO 

1-E IMINADO 8 

Trop con fenil Tp oft feo gtr 15 mi 
OBSERVACIONES 
Adquisición de medicamenlos. suministros clínicos, odontológicos y de laboratorio. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
¡Jroveedor Servicio de Distribución de Medicamentos e Insumos Médicos Sed1med, S.A. de 
C.V., recibida con fecha 24 de junio de 2024. 

Monto del contrato: $1,440.00 No causa LV.A. 

Lugar de entrega de los bienes: 

Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José Maria 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldia 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados a los 15 dias hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de entrega de bienes: en dos parcialidades 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco dias hábiles posteriores a la notificación de la solicitud. 
3. Fecha de termino: 31 de octubre de 2024. 
4. Tipo de grocedimiento: Adjudicación Directa.derivado de un Concurso Público Sumario 
declarado esierto. 
5. Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/017/2024. 
6. Clasificación: Mínima. 
7. Organo que autoriza: Director de Procedimientos de Contratación 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 2 de julio de 2024 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310935S0010001 
12. Partida presupuestaria: 25301 
13. Certificación presupuesta!: 1124000096 
14. Area solicitante: Dirección de Servicios Médicos 

240.00 1,440.00 

N2-EL IMINAD0:º181NUA 
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PCDER JUDICIAL DE LA f[OE.RACION 
S,lflilf1,.I., .:c,,;. Jt Cf ,USt1,·,,1. U: l.l. i-i.a.l."t<v,'\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240233 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MEDICOS, SEDIMED, S.A. DE C.V./ NAUTLA 102 TERCERA SECCIÓN, SAN JUAN XALPA, ALCALDÍA 
IZTAPALAPA, 09850 / 70443528, 70443528 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

09/07/2024 
FECHA DE ENTREGA 

JULIO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripción 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 

' ' '  

17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

P. Unitario 

Subtotal 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100. M.N. TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

1,440.00 
1,440.00 

Página 2 / 2 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Cor1o de Justicia de la Nación, &n lo sucesivo "Suprema Cor1e", por conducto de su representante para ku efoctos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el marimo órgano deposita,io del Poder Judicial de ta FederaciOn, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9-4, de la Conshtución Politica de los Eslados Unidos Merlcanos y 1 .  fracción l. de ta ley Orgámca del Pode, Judicial de la Federación. 
1.2.· Le presente cont,ataci6n realizada mediante Adjudicación 0.1ecta fue autorizada por la persona titular de la Onecdón de Proced1m1enIos de Contralac,On, de conl0<m1dad con lo prev1slo en los articulos 43 tracción V 46, 47. hacc1ón IV y 86, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Cornil� de Gobierno 'I Adm1mstraclón de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, de sle1e de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los proced m1eotos para la adquisición arrendamiento, admn'l! strnción 
y desfncorporación de bienes y la contratación de obras y preslación de servicios requeridos por la Sup1ema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admlnislracióo XIV/2019) 
1.3,• La Directo,a General de Recursos Materiales eslé facultada para susctibu el presenIe mslrumenlo, de conformidad con lo dispuesI0 en los articulas 32 lracc16n X del Reglamento Orgénlco en Matena de Admm1st1ac1ón de la Sup,ema Corte de Justicia de 
la N11dón, y 1 1 .  tercer pé1ralo. del Acuerdo General de Admm1sIractón XIV/2019 
1.4.• Pma todo lo relacionado con el presenle contrato, seflala como su domicilio el ubicado en avernda José Maila P1110 Suérez número 2 colonia Centro alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060. Ciudad de México 
1.5.• la e1ogación que implica la presente cont1atnc16n se reallZarit con cargo a tas partidas 25301 . •Medicamentos y produclos ra,macéuticos· en In Unidad Responsable "24310935$0010001·, 01recc1ón Ge11e1al de Servicios Médicos, deslmo Duección Gene,al 
de SeMcios Médicos 
11.- El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenIa con la lnsciipc10n en el Registro Pübhco de Comercio correspond iente 
11.2.• Conoce liJS especificaciones técnicas de los bienes 1equendos por la -suprema Corte· y cuenla con los elementos t�cnico, y capacidad económica necesanos para suminislrarlos a sabsl,1cción de ésla 
11.3 .. A la lecha de adjudicación de la pIesente contratací6n, no se e.ncuent,a inhabilitado conforme a la regulacrón aplicable a los Poderes EJecuhvo, Leg1slal1 vo y Judicial de la Federación para celebra, coniralos as1m1smo. no se encuenlra en n111guno de los 
supuestos a que se refie1en los artlculos 62, r,acc,ones XV y XVI, y 193. del Acue1do General de AdmlmstJación XJV/201 9 
11.4.-Conoce y acepla sujetarse a lo p1evIsto en el Acuerdo Geneial de Administración XIV/2019 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente conllato, sef\ala como su dollllcllio el 1nd1cado en la carátula del J)fesente instrumento, en el apar1ado denomi nado ·Proveedo1·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les idenlificar.11 como las "Par1es .. docla�n que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad ¡urldrca con la que comparecen a la c@lebt'aaón de! presente inslrumenlo y marnfiestan que todas las comunícaciones qui!! se reabcen enbe ellas se d!ri911én a !os dom1cd10s indicados en las declaiac1011es 1 4 y 
11.5 de este lnsIrumenI0. 
111.2.• Las •Pa11es· reconocen que la carátula del pIesen1e conlTelo lorma paI1e Integrante del p1esente instrumento conltaclual. 
tl.l•Conocen el alcance y contemdo del Pfesenle conIrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigwenles. 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor· se comprotnele a proporciona, los bienes desc1ilos en el presente instmmento. con las caracterlstIcas, calidad y can11 dad solicitada y a ,espetar en todo momento el obJelo. precio plozo. garnnllas y condiciones 
de pago sefrnlados en el p1@sente inst1umenI0 contracl!Jal, duranle y hasla el cumptim1ento I0Ial de esle acuerdo de volun1ades, asl como la garantla y los plazos de i.uslltucu)n de los bienes 
Scgund:i, Monto del contrato. Et monto del presente contralo � por la cantidad de S1 ,440.00 (Un mU cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 moneda naoonal), no causa I V A 
las ·Pnrles� convienen que los precios acordados en el presente con11ato se m;mtendran firme& hasla su lotal Iermmac1ón. El pago señalado en la presente clausula cubre el to1al de los bienes conlfD!ados, por lo cual la ·sup,ema Cur1e· no tiene obhgación de 

cubm ningún 1mpone adlc1onal 
Tercera. Requisitos y forma de p:190. Le ·Suprema Co1Ie� pa9a1á al �P,oveedor· el cien po, ciento del monto señal:ido en la cl:tusula Segunda. contra enlre9a de los tNenes contratados y 1ec1b1dos a entero saus.racc1on de la "Suprema Corle". Pa,a elec10'i> 
fiscales. el "P1oveedo1· deberé presentar el o los Comp!'obanles Fiscales Chgitales por Internet (CFOI) 1especI1vos a nombre de la ·Suprema Cone· con Reg1 sl10 Federal de Conlribuyentes SCJ9502046P5 según consta en la céCIUla de Jden1tf1caeión fiscal 

expedida por el Servicio de Ad1rnrnstracu)n Tribulatlll indicando el dorT11ci110 senalado en ta declaración 1 4 de esle inslrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, lfrllla} "Admlmstrado,· / Admmrstr.adordj del contralo deberá enllegar a la mstanaa correspondIenle cop+a del 1í1$lfumento con1ractual y copia del documenlo mediante el cual fueron entregados los bienes a enlera sa11slace1ón de la 

�suprema Cortl'· 
Cuart3. Lugar de entrega de los bienes. El --Proveedor· debe entregar los bienes ob¡elo de esIe comralo en la D1recc10n General dt> Servicios Médicos Ed1fic10 S.ide ubicado en aventdA Pmo Suiirez numero 2 puer1a 1015 coloma Centro de la Ctudad de 
Méx'1co, código postal 06060 Ciudad de Mér1co 
Quinta. Vigencia del contrato y fcch.l de enire:ga de los bienes. 
El ·Proveedor· se compIomete a enlrega, los bienes en dos paraahdades den110 de los 5 dias hilbdes poste1101es a la nol1ficac1on de la solic1Iud por parte de quien administre el conlfato 
la fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato ümcamente pod1á ser prorrogada por causas plenamente Jusl1ficadas previa presentación de la &ohcltud 1espec\1Va mínimo J dlas ML11les previos al tei mino de esta. pOI par1e del ·P,mreedor· y su 
aceptación poi parle de la ·sup1ema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes, maIe11a de este mstsumento conlfactual no sea poslble poi cnusas 1mpu\ables a la ·Sup1ema Coite· esta se reallz111a en IA lecha q\1e poi esenio le señale leli1aJ ·Administrador� 
/"Administradora J del contrato a1 ·Proveedm·. 
Sext:1. Penas convencionales. Las penas convencionales serán deIeIm,nadas por la ·suprema Cone·. e,1 !unción del 1ncumpl1míenI0 dec1 etado, conloune lo siguiente 
En caso de 1ncumphm1ento de las 1esponsabU!dades obhgac10nes, cnlregables actividades plazos de entrega o bien no se hayan recibido a er1U!!a sat1sfacc1011 la SupIema Corte de JustlCla de la Nación podrá aphcat una pena convenc10nal has1a ¡,o, el 20% 
(veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir IVA), que no se hayan entregado o bien no se hayan recibido a ente,a satrslacc10n de la Suprema Corte de Jushc,a de la Nac,On 
En caso de que no se otorgue próuoga al ·Proveedor" respecto al cumplm'llenlo en los plazos eslable�dos en el contiato. se aplicará una pena convencional pOI' ,urasos que le sean imputables en la enltega de los bler1es equ1Valente a! momo que ,esullc de 
aplte.:1I el 1� (uno po, c1en10) por coda día habii a la cantidad que importen los llIenes pendientes di!! entiega y no podrán excede! del JO% (11einI0 por ci ento) del monlo I0Ial del contrato. s1n 111clu11 el lmpueslo al Vnlo1 Agregado 
De er1sl,r 1ncumplm11ento parcial la pen11 se aJUslará p1opo1e1ona1mente al porcenlaJe lncumphdo 
Si las penas convencionales rebasan e! porcenta¡e sef\alado ante1I0ImenIe se podf8 iniciar et proced1m1en10 de iesc,sI011 del conlroto 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cuUIi1 por paIle de la ·supIema Cone· a1 �Proveedor' y de s�• necesano 111g1esando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Co11@·. 
Las penas convencionales lamb,en podrán hacers@ efectivas med11mIe las gaianUas otorgadas 
SCp!lm:1. Garanlm de cumplimiento. De conloinndad con lo establecido en el arti culo 169 flacc1on ll, cuarto par,afo, del Acue1do Gcnen,I de J..dm1ms1rac16n XIV/2019. se Cll'.Ceptua la p1esen1ación de la fianza que ga,anhce el cump�m1ento del con1rn10 loda 
vez que el monlo det presenlc conlrtito no ercede la canlldad de 7 500 UMAS y et pago se ,eahzará en su tota� dad de manera posIe11or a la enIIega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pngos en exceso que haya 1eclb1do el "Proveedo,· esle dehero remlegIaI las cantidades pügadas en exceso mas los In1ereses que se calcularan conforme a una lilSA que sera igual a la es1ablec1da en el Código 
Frscal de IA Federación y la Ley de lngiesos de la Fede1ac1ón como sr se tra1a,a del supueslo de p1ó1109a para e1 pago de crednos fiscales Los cargos se calcula,an sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran po: dlas n&!Ula!es 
aesde la lecha del pago al ·P1oveedor· hasta la fecha que se pongan efecI1va1ncn1e las canlldade5 a d1spos1c1ón de la ·suprema Corte·. 
Noveoa. Propiedad intelectual El "Provee do,� asume totalmente la 1csponsabil1dad para el caso de que al proveer los bienes ob¡eto de esIe contra tu IntnnIa de1ecl1os de p,opiedad mle.lectunl y por lo Ia11to libera a la ·S\lprema Corll'- de cualquier ,esponsabihdad 
de car!cIer civil penal fiscal de prnp1edad indus1r1al o de cu;1lq\11er olla lndole 
As1rr11smo se precisa que está prohIhKla cualquier rep1oduccIón parcial o tolal o uso d1slmlo al autorizado dt la documentacion prop0fc1onada por la "SuJ){ema Conc� con molivo de la adq111slch>n de bienes obJelo del presente contrnto. 
Ante cualquier uso Indebido de m;1te11al y/o mformac,on. o dt- los resul1anles del p1oced11menI0. la �suprema Cortf'· podra eJerc« las acciones legnles conducenIes p01 lo que el ·Proveedor" e!. 1espo11sable en su 1ot.illd11d de ll\s 1eclamnc1oncs que en su c..so 
se efectuen respeclo de los detcchos de p1op1edad mtelectunl u 0110 derecho rnhe1enIe a ésta. 
El ·Proveedor•, marnfiesta no encontsa,se en ninguno de lo1o supues\os de tnlraccIoncs previstas en la ll'Y Federal del Derecho de Aulor y/o ley Federal de Protecct011 a la Propiedad Industrial 
DCCima. Inexistencia de relación laboral. las personas que tntervcngan para la reahzac1ón de! ob¡eI0 del contrato Que para el eleclo se suscuba seran peisona! que labo,a para el -Pfove@dor� por lo que de ninguna maneta et1shra 1elac1on lt1horal enlre este 
y la -sup,ema Coite·. 
Se,B responsab i11dort del -P1oveedo,· cumplu �on las ohLgac1ones que a caigo de los pallones establecen las d1 spos1cIones que 1egulan el SAR INFONAVIT IMSS y las cor1Iempladas en la Ley Fedeial del Traba¡o por 111n10 responderá de las reclam11c1ones 
admImstIativas y Juk:ios de cualqme, orden que dicho r,ersoni\l presente en su cont,a o de la --suprema Corle·. El gasto que 1mpl1que el cumplimiento de eslas obllgac,ones correr.i a cargo de la pe,sona adjudicada que será la umca responsable dt las 
obhgoc.ones adqu1rKlas con su personal 
La ·suprema Cur1e· estará !acuitada para Iequenr a la pcisona ad¡ud1 cada lo� comprOOames de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e !MSS 
En caso de que el pe,sonal que labora para el "Proveedor" ya sea de manera 1ndM dual o colecllva e¡eculen o pretendan e¡ecutar alguna 1eclmnae1on adminis1raliva o ¡mc.I0 en contra de la ·Suprema Corte· el ·Proveedo( d�be,a rembolsar IA 1otal,dod de lo!. 
gastos que e,ogue la ·suprema Corte· con molivo dt las rk!mandas Insta111adas po, concepto de Iraslado, viahcos, hospedaJe InmsponacI0n ahmenlos y demás nherentes con e! fin de acrechIa1 ame la au1oudad compe1en1e qut no existe relación laboral 
olguna c.:on dicho personal y deslinda1 a la · Suprema Corte· de cualquier llpo de 1esµonsabd1dad en ese sentido. 
·tas parte,· acueidan que el importe de los rele11dos gastos que llegaran a ocas1onnr pod1fl se, deducido poI la ·sup1ema Corte· de los Comp1oban1es F1sc.iles D1gilales oeneiados poi Internet (CFOI) que se encuentren pend1 ente1; de pago mdependt<'ntemente 
<Je las acCK>Oes legales que se pudlftmn c¡ercer 
Décima Primera, Subcontratadón. la "Suprema Corte· rnnn1fiesla que no aceplaIA la :subcontrat<1c1ón pnra el cumphm.ento del obJelU de csIa conllatac,ón. Parn los elecIos di! esla contrntac1on se enltende por subcon1ratac1011 el ac10 mediante el cuitl el 
·Proveedor- encomienda a oua pe,sona l1s1c:i o JUnd1ca la �1ecue1\ln parcial o I0Ial del obJl"IO del �onuato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·P1oveedor· responden'i por los daños que se c.1usen a los bienes en posn,ón o en p1op1edi\d df" la "Sup1ema Corte· con mohvo 11el cumphmiento al obJr:to de este conllalO aun cuando no eitrslél negllgencw La 
repnrac10n del daño constStlfll. a elección de la "Suprema Corte•, en el restablcc1m1enI0 de la snunclOn anteuor. cuando ello sea pos1blt. o en el pago de dal'los y per1u1cIos. con Independencia de e¡erce1 las acc«:m� legales a que ll.lya lugar 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligac1one5 derivados del presente contraI0. El -Proveedo1· no pod16 ceder, gravar, IIansle111 o afectaI haJo cualqme1 I,Iulo parcial o to1aJmente a lavo1 de oua pe1son11 lisica o mo1al. los de1echos 
y obllgac1ones que deriven del presente conlTalo con excepctón de los derechos de cob10 con auIonzac1ón previa y e,:presa de la Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del tomento a la transparencia y confidenc1.Jhdad. Las. ·Pones· I econocen 4ue la mformac10n conternda en el p1eser1Ie cont,ato y en su caso los enlregahles que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados ,¡10 
confidencmles, en térmmos de los artículos 106, 113 y l 16 de ta Ley General de T,ansparencia y Acceso a la lnlormac1ón Pühllca asf como 98, t 10 y 1 13  de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnf01mac1on Pübhca 

El ·Proveedor· se obhga a no 1eol1zar acciones que comprometan la segu11dad de las 111stíllaaones de le -sup1ema Corte- o pongan en nesgo la 1nteg11dad de su pe1sonal así como abslenerse. conlorme a las d1sposic1ones apltcables dt da, a conoce, poi 
cualquier medio a quien no tenga de1echo. documentos reg,siros imagenes conslancias esiadlst1cas I epo11es o cualquier otIa mlormac1611 clas1ficeda como ,eservada o conl1de11c1al de la que tenga conoc1m1enI0 en e¡ercic10 y c011 motwo de ta adqu1s1c1011 de 
k>s b+cnes 
Los brenes enlregados total o parci almente especificaciones y en yene,a! la 111lormac1ón qL1e se encuent,e en el lugar de su entrega o que se hub1ese-n entregado al "Proveedo1· pa,a cumph1 con el oh¡etc del p1esen1e cont,ato son p1op1edad de la "S1,,1prema 
Corte·, pot lo que el ·P,oveedof se obhga a devolver a la ·SuI>•em¿i Corte· el rnaienal que se le hubiese p,opo1c1om1do as, como el maIerIa1 que Uegue a r ealiza, obhgandose a abste-nerse de reproduc.-1os en mecho eleclrómco o l1s1co 
DCC/ma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Parter.· acep1an que la ·suprema Corte· pod13 1escmdi1 de ruanern und;:t1e1al el p,esentC! controlo sin que medi e declarae1on 1ud1c1al en caso de que el ·Proveedo1 • deJe de cumpln cualesquiern de las oMi Dacmner; 
que asume en este conIraI0 por causas que 1e sean unpulables o bien. en caso de ser ob¡eI0 de embargo. huelga eslallada concurso mercan11t o •QLJ1dac1ón 
Antes de dech11aI la icscralOn la -suprema Corte· not1ficaIa por escoto lns causas de rec1s1ón al ·Proveedo,· en su dom1c1ko señalado en ta decla,actón ll 5 de esle insI111menI0 p1acI1céndose la diligencia de nollficac�n con la persona que se encuen11e en el 
luga,. 0I0,giíndole un plazo de cmco dlas hábiles para que mamfiesle lo que a su de1echo convenga ane1te los documentos que esIIme convernonles y apone en su caso. las pruebas que estime pertJnenles 
Vencido ese plazo el órgano competenle de la •suprema Corte· determmara sob1e la ptocedencm de la rescisión lo que se cornurncara at •Proveeuor· en su domidio señalado e,1 la declaración 11.5. dl' esle 111strumcnl1.1. St!r.\n causas de resc1srun del piesenle 
1nstr11menlo cont,aclu3I las siguientes 1) SI el ·Provet:dor• suspende la enllt-ya de los b,ent>s sef\alados en la clausula {PnmeraJ del presente contrato. 2) S1 el ·P1oveed01 incurre 1::n lnlsedad lolal o p:irc1al respecto df' la 11lfo1mac1ón p1oporc10nadA para la 
celebrac1on de1 presente contrato. 3) En general poi el 111cumpl1mlenI0 por piule del ·Proveedor· a cual�squsera de las obltgaclones <Jenvadas del p1esente conlrato .1, S1 �, -P,oveedo, no ,:nh,be tas garantfas en /;,s tém1mor J cond,c,oncs mdr�a:1c!S en cisie 
contrato de confOfmldéld con el articulo 169 del Acuerdo General de Adm1n1strar;1ón XIV/2019 J 
OCCima Sexta. Supuestos de terminación del conlrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse p01 !enrunado al cumphmentaIse su ohJelo o bien de manera anhc1padn cuando exIslan causas 1usttflcadas de orden pubbco o de 1n1eres general en 
1érmmos de lo previsto en los ar11culos 153 154 155 y 156 del Acuerdo Gene1al de Admm1slutc1ón XlV/2019 
OCCrm:i sepIima. Suspensión temporal del conlrato. las "Partes· acueIdan que la ·Sup1ema Corte· podri'I en cualqrner momenlo suspende, temporalmente. en todo o en palle. el obJeto materia de este conlralo poi causas 1ushf1cadas sm que ello m1phque 
su 1errnmac1ón defirnt1va y, por tanto. el presente contrato podia conlmuar p1oduc1 endo todos sus electos legale!ó una vez desaparec,das las causas que moIwa1on dicha suspens1on El p1ocedm11emo de suspens100 se regirá p01 lo d1spueslo en el arlfcuto 150 
del Acuerdo General de Adm1nist1aci6o XIV-'2019 
DCcima OcL3va. Modific:ición del contrato. Las cond1c1ones pacladas en el presente I11striImento podran ser ob¡eto de modificac,ón en Ie,minos de lo previsto en los artlcutos 13 lracc1ón XXII y 146 frac1;1on I del Acuerdo Gene1al de Admm1s1rac1ón XIVf20l 9  
Décima Novena. Vicios Ocuttos. El �p,oveedor· queda obligado ante la �sup1en1a Cone· a 1esponde1 d e  los defeclo5 y vIcI0, ocul1os de la caltd&d de los bienes, asl como de cualqu+er oira iesponsab1hdad en que hubiere incumdo. en 1os 1e,mmos de la 
leg,slac10n aphcable 
Vigésima. Adminislrador del conlralo. La ·supre1na Co11t!" designa a la pe,sona tiluhu de ta 011ecc1ón rte Geneiol de Se1vicios Medico& de la �sup,ema· Corte· como ·Adm1mst1ador-¡-Adrnir11s11adora1 del p•csente conUAlo qmen superv1sa1a :su es1,1cio 
cumphm1enI0. en consecuencia, debe•ti 1ev1sar e mspecc10nar las aclMdades que desempei\e el ·P10veedor" asl corno g11ar las 1nstsuce1ones <Iue considere op0t1ur1as y venficar que los bienes. obIeto de es1e contralo. cumplan con las espec1ficac1ones 
sei'laladas en el prese111e mstrurnento. 
la peIson11 T1tufar de la D1reccI00 Ge11eral de Gent'ral de Servtelos df! IAéd1cos de la ·suprema Corte• pod,a designar unn nue1111 pe1,;ona como "Adm1mstrndor· f Admm1str11d:1ra:1 del conlrdto lo que se 111lormara por escrito al �P10vet>dor". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efeclos dl' IA nterpreIac16n y cumplmuento de lo esttpulado en este 111strumenI0 el ·Proveedor' se somcle expresamenle a las de<:1s,ooes del Tubunal Pleno de la -supremA Co1lf' renunciando en forma 

expresa a cualquier olro fueI0 que, en razón de su domIcIho o vecmdad lenga o llegare a tener de cooform1dad con lo tndicado en el articulo 1 1 .  !lacc,On XXII de la Ley Orgárnca del Poder Jud1c1al de la Federación 
las ·Palles· acuerdan que cualquier no11ficac1ón que tengan que 1eahza1se de una parte a olla, se reahza1á p01 esc1Ito en el dom1cllI0 que IespecIivamenle han sel\a1ado en las decl araciones ! 4 y 11 5 de este msuumcnlo 
V19Cslma Segunda, Legislación aplic.ible. El acue1do de vol untades p1evIs10 en esIe mst,urnemo contractual se uge poi lo d1spuesI0 en la ConsI1tuc1on Pohtica de los Estados Unidos Me)ucanos. el Reglamento Orgarnco en Ma1er1a de Adnmus11ac1ón de la 
Suprema Corte de Jus\1cIa de la Nación el Acuerdo Gen@ial de Adm1ms1tac16n XIVf20l 9  y en lo no p,evtslo en estos pot el Cod1go Crv1I Fede,a!, et Cod1go Federal de P1ocedim1enIos CIVIies. la Ley Gene,al ae Pro1ecc10n di: Dalos Pe•sonales en Posesión de 
Su1eIos Obligados, �, Ley Federal de Presupuesto y Rcsponsablfldad Hacenda ria la ley General de Respons..,bihdades Adm1rnsIraIrvas y la Ley Federal de Proced1m1enI0 AdmlfllStratNO en lo conducente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 
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